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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para iiujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

\f E"

RE§OLUC|ÓN.9E ALCALDIA Ho E54-2O22-MPU-ALC

Contamana,16 de diciembre de N22.

VISTO:
El lnformb N" 204-2022-MPU-A-GM-GPPO, de fecha 16 de diciembrc de 2A22, la Gerencia de Planeamiento,

Presupuesto y Organización hace de conocimiento respecto lncorporación de mavores inaresos pitblicos al Eesupuegb
lnsfitucional del Año Fiscal2022 de la_Municioalid$!Provincial de Ucavali:Conlamana. con carqa a la Fuente de
Financiamiento 5. Recursos Determinados, Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal. en mérita al Decreto
Euaremo No 296-2A22-EF oublicado en el Diario Oficial "El Peruanou con fecha 16 de diciembre de 2022 v a los
lineamientos establ*idos en la nonnativa vigente en materia oresuauestal, y;

CON§IDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, en su condición de Gobiemo Local, cuenta con autonomia
política, económica y adminishativa en los asuntos de su competencia, tiene régimen especial en la Ley N0 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades y ejerce sus competencias dentro del ámbito de la Provincia de Ucayali, del Departamento de
Loreto, conforme lo establece el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 21972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en
concordancia con lo señalado en el Artículo 194o de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 088-2021-MPU-CM-SO, de fecha 15 de diciembre de 2021, se aprueba el
Presupuesto lnstitucional de Apertura de Apertura Para el Año Fiscal 2ü22, de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
contamana, el mismo que aecendente al monto total de s, 19'453,599.00 (DlEclNUEvE MILLoNES CUATROCIENTo§
CINCUENTAYTRE$ MIL QUINIENTO§ NOVENTA Y NUEVE Y 001100 SOLE§), promulgado mediante Resolución de Alcaldía
N0 446-2021-MPU-ALC de fecha 17 de diciembre de2021.

Que, mediante Carta N{ 378-2022-MPU-ALC de fecha 05 de diciembre de 2022,1a Gerencia de Administración y
Finanzas solicita incorporación de mayores ingresos públicos en el Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal por el monto
de §/ 849,013.00 (Ochocíentos Cuarenta y Nueve Mil Trece y 001f00 §oles) en mérito al Decreto Supremo N0 284-2022-EF
para la operatividad institucional.

Que, mediante Carta N0 396-2022-iíPU-ALC de fecha 16 de diciembrc de 2022,la Gerencia de Admínístración y
Finanzas solicita incorporación de mayores ingresós públicos en el Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal por el monto
de S/ 1'867,588.28 {Un iiillón Ochociertos §esenta y §iete Mil Quinientos Ochenta y Ocho y 281100 §oles} en mérito al
Decreto Supremo N0 296-2022-EF para la operatividad institucional.

Que, numeral 46.1 y el inciso I del artículo ¡t6 del Decrelo Legislativo No f44l) . Decreto Legislativo del §istema
Nacionalde Presupuesto Público, en concordancia con elnumeral 21.2y el literataldslartículo 21 de la Direcüva N0

0002-2021-EF/50.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolucién Directoral N0 0022.
2{121-EF/50.1, referente a las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señalan que, '46.1 Constituyen
rnodifrcaciones presupuestarias en el Nrvel lnstitucianal: los Crédifos §uplemenfarlos y las Transferencias de Pa¡lidas, los que
san aprobados mediante Ley: 1. Los Cr,&litos Sunlementaios. canstituyen incrementos en los créditos presupuesfanbs
at¡torizados, provenienfes de mayores recursos respecto de los monfos esfaó/ecidos en la Ley Anual de Presupuesfo del Secfor
Público'.

Que, el numeral 50.1 y el inciso 3 del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440 . Decreto Legislativo del Si¡tema
Nacional de Presupúesto Público, referente a la lncorporación de mayores ingresos, señala que, '5A.1 Las incorporaclones de
mayoreE lngresos pitblicos que se generen como consecuencia de la percepcion de determinados lngresos no previsfos o
superiores a las contemplados en e/ presupuesfo inicial, se suietan a limites máximas de incoraoración deteJmina{os par el
Ministeig de Ecanomía v Finanzas, en consisteneia con las reglas fscales vigentes, confonne a lo establecido en el presente
artículo, y son aprobados mediante resolución delT¡tular de la Entidad cuando provienen de: 1. Las Fuentes de Financiamiento
disÜntas a las de Recursas Ordinarios y recursos oor operadones oficiales de crédita aue se produzcan durante el aña fiscal.

Que, el numeral 21.3 y el inciso iii, el artículo 2{ de la Directiva N0 0002-2021.EFr50.01 . Directiva de Ejecución
Presupuestaria, aprobado medianfe Resolución Directoral N" 0022.2021.EF150,01, referente a las Modificaciones
Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que,.21.3 Las modificaciones presupuesfarias en el nivetinstitucionat por
innrporación de mayares lngresos pitblicos, de acuerda a lo establecido en el numeral 50"1 del afticulo 50 det Decrcto
Legislatiw No 144A, se suietan a los llmiles máximos,de incamonción determinados par el MEF que se estableeen oor Dggreto
Supremo, seg(tn conespanda, en cansistencia nn las metas y reglas fscaleg y proceden cuando provienen de: i. La.nercepción
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RE§OLU*CIÓN DE ALCALDIA }IO 35+2O22.IIIIPU.ALC

Contamana,16 de dicisnbre de 2A22.

de ínsresos no orevistps o s+toeriares pravenientes lg I?s fLlentes de finandgmiento distintas a las de Recur$os Ordinaríos y
Recursos por.O¿eraclones 0fciales de C4drfo que se produzcan dunnte el aña fiscal. La percepción de ingresos es el
monento en el cual se produce la recaudación, captación u obtención efectiva del ingreso, /as cuales se suTbfan a /as

disposlclones del Sisfema Nacional de Tesarería'.

Que, el numeral 28.1y el literal c)del artículo 28 de la Directiva No 11002.2021-EF/50.0{ - Directiva Para la Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolucién Direc{oral No 0022.2021.EF/50, referente a las Modificaciones
Presupueslarias en el Nivel lnstitucíonal, señala que, .Las 

modificaciones presupuesfarías en el nivelinslitucionat por Cr*ditos
Suplementarias o incorporación da mayores rngresos p(tblicos, se efectúan de acuerdo a Io srgurbnfe; c) La incorporación de
mayores rngresos publicos disfíntos a los de las fuenfes de financianienlo Recursos Ordinaios y Recursos par Aperaciones
Ofniales de Creddos, se sujefa a /os Imdes seña/ados en los numeralea 5M , §A.2 y 5l.3 del añículo 50 de/ Oecrefo leglslailvo
No 1440 v se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el Madelo No 3/GL. Las Resoluciones deben expre$ar en su parte

cansiderativa el susfenfo legal, las motivacbnes que /as originan, así coma el cumplimiento de límites de incorporación de
mayores ingresas públicos aprobados por decreto supremo, o el dispositivo legal que susfenfa la autoización par el cual no se
encuentran eomprendidas dentra de las refeidos límites de incorpomción".

Que, el numeral 35.1 del artfculo 35 del cAPhuLo vll . MEDIDAS CoMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCÉN
de la Directiva N" 0002-2021"EF/50.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado

mediante Resolucién Directoral No 0022-2021-8Fr50.01, referente a Pautas de aplicación práctica, señala que, 'Dado el
carácter financiero del Presupuesto del Sector P(sblico, sólo procede la incorporación de recursos manetarios, cuyo$ montos se
registran en números enteros".

Que, en el artículo 2, literal c) del Decreto §upremo No 005-2022-EF, mediante el cual se Establecen límites
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiemos Regionales,

Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos de los Gobiemos Regionales y Gobiernos
y dicta otra disposición, señala que, ?r1ese como límite náximo de incarporación de mayores lngresos públicos

deslinados a gasfo carriente, en el presupuesfo insfffucional de: c) Los Goáíemos Localeg por /as fuenfes de financiamiento
disfhlas a /a de Recursos Ardinarios y Recursos pw Aperaciones Oficíales de Crádito,los monfos esfablecldos en el Anexa lf 3
del presente Decreto Supremo'.

QUE, EI ANEXO NO 3 -LIMITES i/iAXIIIIOS DE INCORPORACIOT'I DE MAYORES INGRESOS FIJBLICOS PARA
FINANCIAR GA§TO CORRIENTE EN EL PRE§UPUESTO INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES'del Decreto
Supremo N0 00S2022-EF' para la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana se ha establecido el monto de
SI2'488,658.00 {Dos Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil §eiscientos Cincuenta y Ocho y 00/f 00 §oles) como
m0nt0 máximo de incorporación de mayores ingresos públims en Fuente de Financiamiento: Diatintas de Recursos Ordinailos y
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito.

Que, de acuerdo a la revisión de los créditos suplementarios incorporados, con relación al límite de gastos establecido
para Ia Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, a la fecha se ha efec{uado incorporaciones de créditos suplementarios
por mayores ingresos priblicos en Ia Categoría de Gasto, 5. Gastos Conientes por el monto de Sl 2'488,607.00 quedando un
saldo límite por incorporar por el importe de S/ 51.00, según detalle:

Que, el artículo 1 del Decreto §upremo N0 284-2024EF, sobre Modificacién de los límites máxlmos de
incorporacién de mayores íngresos priblicos, establece, 'Modificar /os Jírnifes máximas de incarporación de mayores
rngresos p(tblícos esfab/ecr'dos en el Decreto Supremo N" 005-2022-EF, en el presupuesto institucianal de diversos gobiernas

Iocales, así camo de las empresas y organismos públicos de ios gobiernos regionales y gobr'ernos locales, conforme a lo
detallado en el Anexo N" I 'Modificación de los Limites Máxi{¿as de lncamoración de Mavores lnqresos Pitblieos para frnanciar
Gasto Coriente en el Presupuesto lnst¡tucianal de diversos gebiefnos lacales, establec¡dos en el Decreto Supreno N' 005-
2A22-EF .
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5. C,A§TOSCORRIENTES 2,488,658.00 2,488,607.00 51.00
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUGIÓN DE ALCALDIA N' 35+2O22.MPU.ALC

Contaman4 16 de diciemb¡e de 2022.

Que, el ANEXO l.le | "Modificación de los Límites Máximos de lncorporación de Mayores lngresos Públicos Para

Financiar Gasto Corriente en el Presupuesto lnstitucional de Diyersos Gobiemos Locales, establecidos en el Decreto
Supremo N" 005-2022-EF" delDecreto §upremo H0 28¡l-2022-EF, para la Municipalidad Provincialde Ucayali- Contamana se
ha establecido el monto de Sl 3'337,620.00 (Tres Millones Trescientos Trqinta y §iete trlil $eipcientos Veinte y 00/100

$oles) como nuevo monto máximo de incorporación de mayores ingresos públicos en Fuente de Financiamiento: Distintas de
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, según detalle:

Que, de acuerdo a la revisión de los créditos suplementarios incorporados, con relación al nuevo monto máximo de
incorporación de mayores ingresos públicos, mencionado en el párrafo precedente establecido para la Municipalidad Provincial

de Ucayali - Contamana, a la fecha se ha efectuado incorporaciones de créditos suplementarios por rnayores ingresos públicos

en la Categoría de Gasto, 5. Gastos Corrientes por el monto total de S/ 2'488,607.00 quedando un saido límite por incorporar por

el importe de S/ 849,013.00, según detalle:

Que, el artículo 2 del Decreto §upremo N" 296-2022-EF, sobre Modificación del artículc 3 Decreto Supremo !'¡' 005-
2022-EF, establece, lncorporar el literal g) en el artículo 3 del Decreto Supremo N'A05-2A22-EF, que establece la aplicación de

los lrmlfes máximas de incorporación de mayares lngresos públicos en /os p/legos de{ Gobierno Nacional, goblernos regionales,
gobr'ernos locales, así camo de las empresas y organismos públrcos de los goblernos rogionales y gobl'ernos /ocales, conforme al
sgulenfe fexfo:

"Artículo 3. Aplicación específrca de línites máximos
Para efectos de la aplicación de los tímltes máximas de incorporación de mayores ingresos pitblicos frjados en el añículo 2
delpresenfe Decreto Suprernq no se considera;
( .)
g) La íncorporación de mayo,€s Íngresos pirblieos povenienfes de la mayor percepcián & refirrcos en el rubro
Fonda de Compensacíón Municipal {FONCOIilUN) de los gobiernos focales".

Que, de acuerdo a la revisión y análisis al 16 de diciembre de2022 del comportamiento de la ejecución de ingresos
públicos (Transferencias y Asignaciones efectuadas por el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, incluido los lntereses por

depósitos distintos de recursos por privatización y concesiones) en la Fuente de Financiamiento §. Recursos Determinados,
Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal, el PIM de ingresos asciende al monto de total de §r 20'979,696.28, monto que,

con respecto al Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM) resulta una diferencia y/o saldo pendiente por incorporar al
Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2022 vía Crédito Suplementario por el monto de S/ 1'867,588.28, monto que resulta
factible su incorponción en mérito a lo disouesto en el artículo 2 del Decreto Supremo N0 296:2022-EF. sgbrg Modificación
dela(Ículo 3 Decreto §upremo N'005-2022-EF, según detalle:

"3-
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Modifiec¡ón de los Lim¡tes Máx¡mos de lncorporación de Mayofos lngra$s Públicos para financiar Gasto Corr¡entÉ 6n
el Prespuesto ln§{ituc¡onal de diyer$s gobiemos locales e§ablecidos en e¡ Decreto Supremo N' 005"2022€F

{En Soles)

Fuente de F¡nanclamiento; DiS¡ntas de Recurss Ord¡nar¡os y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

AnExo lf I

't60601 16. LORETO UCAYALI O,I. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI -

MUNICIPALIDADDEPARTAMENTO PROVINC¡A
coD

DGPP
MONTO
LiMlrE

vo B"

v

5, GASTOSCORRIENTES 3,337,620.00 2,488,607.00 84S,013.00

Dirección: Jr. Amazonas 307 - Contamana, Provincia de UcayalhRegión Loreto
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"Decenio da la lgualdad de Oportunidades para Mujens y Hombre§"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
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RESOLUCTÓil pF ALCALDTA No "q54-2O22-MPU-ALC
Contamana,16 de diciemhre de 2022.

Que, en mérito a lo descrito en el punto 3.5 y 3.13 del Informe N" 204-2022-MPU-A-GM'GPPO y al análisis efectuado al

comportam¡ento de la ejecución de los ingresos prjblicos, los recursos a incorporar en números enteros en la Fuente de

Financiamiento 5. Recursos Determinados, Rubro 07, Fondo de Compensación Municipal, asciende al monto de

§/ 1'867,590.00 (Un Millón Ochocientos Sesenta y Siete Mil Quinientos Noventa y 00/100 Soles) de acuerdo a la

desagregación de recursos que se detallan en el ANEXO No 01 - INGRESOS I CRÉDITO SUPLEMENTAR¡O POR FUENTE DE

FINANC|AMIENTo y ANEXo No 02 - EGRESOS 

' 
CRÉDrO §UPLEMENTAR|0 POR FUENTE DE F¡NANC|AM|ENTO, que

forman parte del mencionado documento.

Que, estando a los considerandos expuestos, en uso de las facultades conferidas en el numeral 6 del artículo 20 de ia Ley

27972 - Ley Orgánica de Municipalides y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento,

Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Fínanzas y Oficina de Asesoría Legal,

SE RESUELVE;

Artículo 1. 0bjeto
Autoricese la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad Frovincial Ce

Ucayali- Contamana del Departamento de Loreto, Para elAño Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1'867,590.00 (Un Millón
Ochocientos Sesenta y Siete Mil Quinientos Noventa y 001100 Soles), con cargo a ia Fuente de Financiamiento 5. Recursos

Detenninados, de acuerdo al siguiente detalle;

¡

Il'IGRESOS
Fuente de Financiamiento

Específicas de lngreso

EN SOLES S/

5, Recursos Determinados

1.4.1 .4.5.1 Fondo de Compensación Municipat Si 1,851 ,833.00
'1.5.1.1.1.1lnte¡esegpordepósitosdistintosderecursosporprivatizaciónyconcesiones Sl llrzl].qq

5. RECURSOS DETERMINADOS

07. FONDO DE COMPENSACÉN MUNICIPAL

10,112,'t08.00

19,112,108.00

20,979,696.28

20,979,6S6.28

{1,867,588.r8}

{1,t67,5S8.28}

(1,867,5S0"00)

{{,8S7,S90.00}

v" E'

VO BO

Y

TOTAL INGRESOS s/ 1,867,590.00

EGRESOS

Sección Segunda : lnstancias Descentralizadas.

Pliego : 301465 Municipalidad Provincial de Ucayaii- Contamana

CategorÍa Presupuestaria : 9001 Acciones Centrales
Actividad : 5.000003 Gestión Administrativa
Fuente de Financiamiento : 5, Recursos Determinados

Categoria de Gasto . 5. Gastos Conientes
Tipo de Transacción : 2. Gastos Presupuestarios
Genérica del Gasto : 2"3 Bienes y Servicios

EN SOLES §I

sl 1,682,013.00

Categoría Presupuestaria
Productoi Proyecto
Fuente de Financiamiento

Categoría de Gasto
Tipo de Transacción

Genérica delGasto

9002 Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos
2.001621 Estudios de Pre-lnversión

5. Recursos Determinados
6. Gastos de Capitai

2. Gastos Presupuestarios

i.6 Adqulslcló¡ deActrvos l,Jo Financieros sl 184,621.00

TOTAL PLIEGO sl 1,867,590.00

+
Dirección: Jr. Amazonas 307 - Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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RE§OLUCTÓil qE ALCALDTA il" 354-2O22-MPU-ALg

Contamana, 16 de diciembre de 202?.

AÉículo 2, Codificación
La Gerencia de Planeamienlo, Presupuesto y Organización solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público, de

corresponder, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de lngresos,

Finalidades y Unidades de Medida.

Artículo 3. Notas para Modíficación Presupuestaria
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización elaborara las conespondientes -Notas para Modificación

Presupuestaria'que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 4. Presentación de la Resolución
La Oficina de Secretaría General y Archivo remitirá Copia fedateada rie la presente Resolución y las correspondientes

"Notas para hlodiflcación Presupuestaria", dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes de su aprobación a los

organismos señalados en el numeral 31.4 del artícrrlo 31 del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 5. Publicación
La Oficina de lnformática y Estadística publicará la presente Resolución y las correspondientes "Notas para Modificación

Presupuestaria" en el Portai lnstitucional ([tlp,t.:g.W¡¿il,r¡I¡U!¿6i¡jjg[,e""")

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

C.c.
- Gerencia l\4unicipal
- üBrencia dB Planeamiento, Presupuesio y 0rganización
- Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas
- Oficina de Asesoría Legal
- Alcaldí¿
- Oficina de Secretaria General y Archiv0
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TNFORME No 294"2o22-ñipu-A.cln.cppo
ECON. NICOLAS PANTIGOSO CONCHA
GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUE§TO Y ORGAN¡ZAC6I.I

HECTOR §OTO GARCIA
Alcalde de la Municipalidad Provincialde Ucayali. eontamana

INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRE§O§ PÚBUcos AL PRE$UPUE§T0 IN§TITUCI0NAL DEL
Año Fl§cAL 2022.

DECRETO §UPREMO NO 296.2022,EF
CARTA [" 396.2022.MPU-ALC-GM'GAF

Contamana, ,l6 de diciembre de 2022,

PARA

A§UNTO

REFERENCIA

FECHA

a

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo hacer de su conocimiento
respecto a la lncorporación de mavores inqresos públicos al Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2022 de la
$uliglglidad-Ptgyueld de Ucavali - Contafnana. con carso a la Fuente de Financiamiento 5. Resurgoi bite,{mimdo§
!@ -9IiEqL{q de Compensacióp Municipal, en mérito al disposiüvo legal y documento de la referencia pubiicaAo en el
Diario Oficial 'El Peruano" con fecha 16 de diciembre de2022 y a los lineamientos establecidos en la normativa vigente en
materia presupuestal de acuerdo al siguiente detalle:

I. ANTECEDET.ITES:

1.1. Que, mediante Carta No 378-2022-MPU-ALC de fecha 05 de diciembre de 2022,1a Gerencia de Administración y
Finanzas solicita incorporación de mayores ingresos públicos en el Rubro 07. Fondo de Compensaeión Municipal
por el monto de S/ 849,013.00 (Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Trece y 00/{00 Soles} en mérito at Decreh
Supremo N0 284-2022-EF para la operatividad inslitucional,

1.2. Que, mediante Carta l.lo 396-2022-ffPU-ALC de fecha 16 de diciembre de 2022, la Gerencia de Administración y
Finanzas solicita incorporaciÓn de mayores ingresos públicos al Presupuesto lnstitucionaldel Año Fiscal2022 en la
Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados, Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal por un monto
de Sl 1'867,588.28 (Un Millón Ochocientos Sesenta y Siete Mil Quinientos Ochenta y Ocho y 28/100 soles) en
mérito al Decreto §upremo N" 296-2022-EF.

II. MARCO LEGAL:

2.1, Decreto Legislativo No'1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Publico.
2.2' Directiva N0 0002-2021-8F150.01 " Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución

Directoral N0 0022-2021 -EF/50.01.

2.3. Decreto Supremo Ns 005.2022-EF - Establecen límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos en
los pliegos del Gobiemo Nacional, Gobiemos Regionales, Gobiemos Locales, así como eñ hs Empresas y
Organismos Ptiblicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y dicta ota disposición.

2.4. Decreto Supremo No 284-2022-ÉF - Decreto Supremo que modifica los Límites Máximos de lncorporacién de
Mayores lngresos Públicos en diversos gobiernos locales, así como de las empresas y organisrnos públicos de los
gobiernos regionales y gobiernos locales.

2.5' Decreto Supremo N" 296-2022-EF - Decreto Supremo que modifica los Limites Máximos de lncorporación de
Mayores lngresos Públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiemos Regionales, Gobiernos Locales, así
como de las empresas y organismos públicos de los gobiemos regionales y gobiemos locales.

fi. ANAU$S:

3,1. Que, numeral 4§.1 y el inciso 1 del artículo 46 del Decreto Legislatlvo ll" 1440 - Decreto Legislativo del
$istema Nacional de Presupuesto Público, en concordancia con el numeral 21.2 y el literal a) del artículo ?1
de la Directiva N' 0002-2021-EF/50.01 - Oirec{iva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante
Resolución Directoral l'lo 0022-2021-EF/50.1, referente a las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel
lnstitucional, señalan que,.46.1 Cansffiuyen moditicaciones presupuesfanas en et Nival lnstitucianat: lqs Crédrtos
§uplemenfanbs y las Transferencl,as de Paüdas, los gue son aprobados mediante Ley: 1. los Cnídifos
Suplementarios, con§ituyen incrementos en Jos crédifos presupuesfanos autorizados, pravenientes de mayores
recursos respecfo de los monfos esfaólecrUos en la Ley Anual de Presupuesfo del Sector Pubtico".

3.2. Que, el numeral 50.'t y el inciso 3 del artículo 50 del llecreto Legislativo No ,440 . Decreto Legislativo del
.Sistema Nacional de Presupuesto Público, referente a la lncorporación de mayores ingresos, señala que, "50.1
Las incrirponciones de mayores rngresos púbticos que se generen como co,?secuencia de la percepción de
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3,3.

"Decenlo de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,i
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

determinados tngresos no prevlsfos o superiores a los contemplados en el presup uesto inieiat, se su¡etan a timites
Páxiaqs de incomoración detprminqdos.por et Minlsteia de Ecaltanla v.Finanzas. en consrsfeffiffiQ/as
liscalos utgenfe s, canfoffne a lo establecido en el presente a¡tículo, y son áprofaaos mediante resolución det Tiutar
de la Entidad cuando provienen dér l..Las F{rerfes de Financlamienfo áisünfas a /as de Recursos Ordinanos y
recursos p.or operac¡one$ oficíales de crédita que se prodlAcan durante e! aña Íiscal.

Que, el numeral 21.3 y el inciso iii. el añículo 21 de la Dírectiva No 0002.2021.EF/S0.01 . Directtua de
Eiecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral f{" 0022.2021.EF/50,01, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, 21.3 Las madltfrcaciones presupuesfa rias en ei
nivel institucianal por incorporacíón de mayores ihgresos públicos, de acuerdo a lo establecido en'et numera! 50.!
del artícula 5A del Decreto Legislatíw tf 1440, se.suietan a los límites máximas de inwmorallon dqferminados par
eJ MEF aue se establecen wr Decretq suprelno. según conespon¿á, @s
fscales, y proceden cuando provienen de: i, La percepcún de ingresos no prevlsfos o superjores proyenbnfejde
lqs,fgenfes de franciamieolo drsfrnfas a-las de Becursos ord¡nan'os v@
Crédito que se produzcan durante el añofiscal. La percepciói r h
recaudaciÓn, captación u obtencián efectiva del rngreso, las cua/es se sujefan a las disposiciones dál S¡stema
N acion al de T esore ría'.

§¡re, el¡umeral 28.1y el literal e)del artículo 28 de la Directiva N0 0002.2021.EF/50.01 . Direetiva para ta
Eiecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022.2021.8F¡s0.01, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, 'Las modiftcaciones presupuesfana s en e! nive!
institucional por Oédifos §uptemenfarfos o incorporación de mayoresingesos públbos, se eiecfrian de acuerdo a
19 siguiente: c) La incorporación de mayores rngresos públieos distintoi a /os de las fuenfes de financiamiento
Recursos Ordinaios y Recursos por Openciones Oficiales de Creditos, se su.¡bfa a /os #r¡ilfes seña/ados en /os
numgglx 50.1, 50,2 y 5A3 del articub 5A del Deaeto Legistativo lf 1440 v se aprueban Wr Fesotución de
AÍcddía. utilizanda el Madeb N0 3lgL las Resoluciones deben expresaren sup@
las motívaciones que las originan, así como el cumplimiento de línÍtes de'incarponción de mayores ingrelos
públicos aprobados por decreto luprema: o eÍ dispositivo tegat que susfenfa la autorización pai et cual-no se
encuentran comprendidos dentro de los refeidos límites de incorponción,.

Que, el numeral 3§.1 del artículo 35 det cAPíTuLo vl . MED|DA§ coMptEIriENTARtAs pARA LA
EJEGUCIÓN PRESUPUE$TARIA de- la Directiva Ns 0002.202f.EFIs0.0t . Directiya para la s]ecuciOn
Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral lIú 0022.2021.EF/S0.01, referente a páutas de
aplicación práetica, señala que, 'Dada el carácter frnanciera del Presupuesto det Sectar pi¡blica, sOto procede ta
incorporación de recursos monefarios, cuyos nronfos se registran en númerosenferos,.

Que, en el artículo 2, literal c) del Decreto §upremo No 005-2022-EF, mediante et cual se Establecen límites
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobiemo lrlacional, Gobiernos
Regionales, Gobiernos Localesn así como en las Empresas y Organismos públicos de loe Gobiernos
Regionales y. Gobieqos Locales. y dicta otra dispoiicién, ieñalá que, 'F¡bse coma !ímite máximo de
ilcoroonció¡t de mayores rngresos públicos desfinados a gasto coniente, en eI presupuesfo institucionat de: c) Los
Gobiemos Locales, por las fuentes de frnanciamiento áisfinfas a la de neiursoá ordinarios y necursos por
Operaabnes Oficiales de Crédita, los manlos esfablesdos en el Anexo M 3 del presenfe Oecrefo Súpremo".

QuC, eI ANEXO NO 3 ,LÍIIITES MAXIMOS DE INCORPoRAcIoN DE MAYoREs INGREsos PÚBLIcos PARA
FINANCIAR GASTO CORRIENTE EN EL PRE§UPUE§TO INSTITUCIOI'IAL DE LOS GOBIERNOE LOCALES"
del Oecréto Supremo N" 005-2022.EF, para la Municipalidad Provincial de tlcayali - Contamana se ha establecido
el monto de S/ 2'488,658'00 (Dos Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Miíseiscientos Cincuénta i O.lo v
00/100 §oles) como monto máximo de incorporación de mayores ingresos priblicos en Fuente de Finanáamiento:
Distintas de Recursos ordinarios y Recursos por operaciones oficialei oe ci¿oito.

Que, de acuerdo a la revisión.de los créditos suplementarios incorporados, con relación al límite de gastos
establecido para la Municípalidad Provincialde Ucayali - Contamana, a la fecha se ha efeduado incorporacioiei de
créditos suplementarios por mayores ingresm públicos en Ia Categoría de Gasto, 5. Gastos Corrientei por el monto
de Sl2'488,607.00 quedando un saldo límite por incorporar por el iinporte de s/ 51.00, según detalle:

-2.

a

3.4.

3.5.

3.6.

3.7

3.8.

5, GASTOSCORRIENTES 2,488,658.00 2,488.607.00 51.00

Di¡ección; Jr, Amazonas 307 - Contamana. Provincia de Ucayali - Regién Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

3.9. Que, el artículo I del Decreto Supremo No 28/h2022-EF, sobre Modificación de los límites máximos de
incorporación de mayores ingresos públicos, establece, "Madificar los ffnrtes máxinas de incarponción de
mayores ingresos p(tblicos esfab/ecídos en el Decreto Supremo N" 005-2022-EF, en el presupuesto institucional de
diversos gobiernas localeg así camo de las ernpresas y arganismos públicos de los gobiemos regricnales y
gobiernas locales, conforme a lo detallado en el Anexo N" l"Modificacién de los Limites Máximos de lncorponcíón
de Mayores lnqresos Públices para financiar Gasto Corr¡ente en el Presupuesto lnstitucion?l de diversos qobiernos
locales. establecidos en el Decreto Supremo N" A05-2022-EF'.

3.10. Que, elAi¡EXO No I "Modificación de los Límites Máximos de lncorporación de Mayores lngresos Ptiblicos
Para Financiar Gasto Coniente en el Presupsesto lnstitucional de Diyersos Gobiernos Locales, estableeidos
en el Decreto Supremo N'005-2022-EF" del Decreto Suprerno W 284,2922.8F, para la Municipalidad Provincial
de Ucayali- Contamana se ha establecido el monto de §/ 3'337,620.00 {Tres Millones Tresciento.s Treinta y Siele
Mil §eiscientos Veinte y 00/100 §olesl como nuevo monto máximo de incorporación de mayores ingresos públicos

en Fuente de Financiamiento: Distintas de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito,
segr.ln detalle:

3.11. Que, de acuerdo a la revisión de los creditos suplementarios incorporados, con relación al nuevo monto máximo de
incorporación de mayores ingresos públicos, mencionado en el párrafo precedente establecido para la Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana, a la fecha se ha efectuado incorporaciones de créditos suplementarios por
mayores ingresos públicos en la Categoría de Gasto, 5. Gastos Conientes por el monto total de §/ 2'488,607.00
quedando un saldo límite por incorporai por el importe de §1 849,013.00, según detalle:

3,12. Que, el artículo 2 del Decreto §upremo N0 296-2022-EF, sobre Modificación delartículo 3 Decreto Supremo
N' 00$2022-EF, establece, lncorporar el literal g) en el artículo 3 del Decreta Supremo No 0A5-2A228F, que
esfablece la aplicación de los límites máximos de incorporación de mayores rngresos p(tblicos en los pl'ngos del
Gobiemo Nacianal, gobiemos regionaleg gobiernos locales, así como de /as ernpresas y organismos públicos de los
gobiemas regionales y gabíemos /ocales, conforme al siguiente terta:

"Arlícala 3. Aplicación específca de límites máNmos
Para efectos de la aplicación de los límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos fijados en el
artículo 2 del presenfe Decrefo §uprernq no se cansidera:

{. .)
g) La incorporación de mayorus ingresos pitblicos provenrbnfes de la mayar percepcÍón de recursos en el
rubro Fondo de Compensacién Municipal (FONCOIíUN) de los gobiernos iocales".

3.13. Que, de acuerdo a la revisión y análisis al "16 de diciembre de 2022 del comportamiento de la ejecución de ingresos
públicos (Transferencias y Asignaciones efectuadas por el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, incluido los
lniereses por depósitm distintos de recursos por privatización y concesiones) en la Fuente de Financiamiento 5.
Recursos Determinados, Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal, el PIM de ingresos asciende al monto de
total de §/ 20'979,096.28n monto que, con respecto al Presupuesto lnstitucional Modificado iPlM) resulta una
diferencia ylo saldo pendiente por incorporar al Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2022 vía Credito
§uplementario por el monto de Sl l'867,588.28, monto que resulta factible su incorporación en mérito a lo
dispuesto en ql artículo ? del Decreto §upremo l,lo 298.2022.EF, gohre Modificación del artículo 3 Decreto
Supremo N' 00-5.2022.EF, según detalle:

.3.

¡

Modiñcación d€ los Llm¡tes Máximos de lncorpsración de llilayores lngresos Prlbticos para financiar Ga*o CorrienG en
el Presupu66to lnrtitucional dé div€rsos gobiemos localeg esblecidos én el Decreto §upromo N" fi)5-2022€F

(En Soles)

Fuente de F¡nañc¡amiehto: Distiiltas d€ Recursos Ordinarios y Recursos por Operac¡onee OffcialÉs de Creditg

Anexo No I

160601 16. LORETO 06. UCAYALI . IIIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMAI{A 3,337,

VO BO
G[R€IJ

ADMI
YFI

5. GASTOSCORRIENTE§ 3,337,620.00 2,488,607.00 849,013.00

Dirección: Jr. Amazonas 307 - Contamana - Provincia de Ucayali . Regién Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieros y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

5. RECURSOS DETERMINADOS

07. FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL

19,1 12,108.00

1 9,1 1 2,1 08.00

20,979,696.28 I

20,979,696.2S1

{1,867,588.28}

{1,867,588.28}

{1,867,5s0.00}

(1,867,5eü.0§)

IV, CONCLU§ION:

4.1. Que, de acuerdo a las consideraciones descritas anteriormenle, es necesailo que vuestro Despacho autorice
mediante acto resolutivo, efectuar una Modificación Presupuestaria en el Nivel lnstitucional del Tipo 002 - Créditos
Suplementarios para la incorporación de mayores ingresos públicos al Presupuesto lnstitncional del Año Fiscal 2022

de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

4.2. Por lo tanto; en mérito a lo descrito en el punto 3.5 y 3.13 del presente documento y al análisis efectuado al
comportamiento de la ejecución de los ingresos públicos, los recursos a incorporar en números enteros en la Fuente
de Financiamiento 5, Recursos Determinados, Rubro 07. Fondo de Compensación lltrunicipal, ásc¡ends al
monto de §l l'867,590.00 (Un Millón Ochocientos Sesenta y Síete Mil Quinientos l{oventa y 001{00 Soles}de
acuerdo a la desagregación de recusos que se detallan en el ANEXo N0 0l - INGRE§O§ i CRÉDITO
§UPLEITIENTARIO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTo y ANEXO Na 02 . EGRE§OS / CREDITO
SUPLEMENTARIO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, que forman parte del presente documento.

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y acciones que esüme pertinente.

Atentamente,

/<

1'

C.c.

" Archivo
NPC I MNJU

"+
Dirección: Jr. Amazonas 307. Contamana. Provincia de Ucayali - Región Loreto
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1,4,1 ,4.5.1 FONDE DE COMPENSACION MUNICIPAL

1.5,1.1.1.1 INTERESES POR DEPOSITOS DISTINTOS

RECURSOS POR PRIVATIZACION Y CONCESIONES

I rs,rrz,roa.ool zo,uos,o+o.oal 1r,asr,arz.oe¡l (1,8s1,833.00)

DEI o.ool rs,zso.zol trrs,zso.zo¡l (rs,rs7.00)tttt

AHEXO NO 0I . INGRE§OS

PRESPUESTO SALOO POR III¡CORPORAR

16.O1C.2022
EN

DECIMALE§

TOTAL §I 1 9,1 12,108.0( 20,979,696.2r ti,ear,s*s.pall {1,867,59§,ss

D
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Decreto Supremo que modif¡ca los llmites
máximos de incorporación de mayores
lngresos pribllcos en los pliegos del
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales,
Gobiernos Locales, así como de las
empresas y organismos prlblicos de los
gobiernos regionales y gobiernos locales

DECRETO SUPREIIO
No 296-2022-EF

LA PRE§IDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo No 005-2022-EF,
se establecen los límites máx¡mos de incorporación de
mayores ¡ngresos públicos para el Año Fiscal 2022, que
se destinan al financiamiento del gasto coniente, en los
pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales
y los Gobiemos Locales, así como de las Empresas
y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales
y Gobiemos locales, en el marco de lo establecido en
los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto
Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 5ú del Decreto
Legislativo No 11[40, señala que los límites rnáximos
de incorporación de mayores ingresos prlblicos que
se generen como consecuenc¡a de la percepción de
determinados ingresos no previstos o superiores a
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación
del cumplimiento de las reglas fscales;

Que, ocho (08) gobiernos regionales, tresdento$
treinta y tres (333) gobiernos locales, así como cinco
(05) empresas y organisrnos públicos de los gobiernos
regionales y gobiemos locales, han solicitado la
modificación de los límites máximos de incorporación
de mayores ingresos públicos, para el financiamiento
de gastos operativos vinculados a la prestación de
servicios públicos a su cargo; en ese sentido, mediante
el Memorando N' 0703-2022-EFl50.03, la Dirección
de Programación y Seguimiento Presupuestal de Ia
Dirección General de Presupuesfo Público ha verificado
que la propuesta de modificación de límites máximos
de incorporación de mayores ingresos públicos, se
encuentra en consistencia con los límites del gasto no
financiero presupuestal y del gasto corriente presupuestal
(incluyendo mantenimiento); por lo que es consistente con
las reglas fiscales vigentes para elAño Fiecal2022:

Que, por tanto, conesponde modificar los límites
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos
establecidos en el Decreto Supremo No 005-2022-Eñ
en el presupuesto institucional de diversos gobiemos
regionales y gobiernos locales, así como de las empresas
y organismos púbticos de los gobiemos regionales y
gobiemos locales;

Que, por otro lado, el artículo 3 del Decreto Supremo
N'005-2022-EF establece los supuestos en los que no se
considera la aplicación específica de límites máximos de
incorporación de mayores ingresos públicos fijados en el
artículo 2 del referido Decreto Supremo;

Que, en ese sentido, diversos gobiernos locales
informan que perciben mensualmente recuÍsos
adicionales a los asignados en su presupuesto institucional
por concepto de Fondo de Compensación Municipal
(FONCOMUN); por lo que solicitan que tales recursos
sean incorporados en el presente Año Fiscal para contar
con financiamiento pafa sus gastos operalivos vinculados
a la prestación de servicios públicos;

Que, a través del Memorando Ne O7O2-2A22-
EF/50.03, la Dirección de Programacién y Seguimiento
Presupuestal de la Dirección General de Presupuesto
Público ha verificado que la propuesta de modíficación del

artículo 3 del Decreto Supremo N" 005-2022-EF, respecto
a no considerar la mayor recaudacién de ingresos por
FONCOIVIUN para los gobiernos locales dentro de los
límites estabiec¡dos en ei citado Decreto Supremo, estaría
en consistencia con el límite del gasto no financiero y
gasto corriente (incluyendo mantenimiento) establecidos
para el año ftscal 2022 en el Marco Macroeconómico
Ir¡l u lti a n uai 2423-2426:

Que, en consecuencia, resulta necesario modiflcar
el artÍculo 3 del Decreto Supremo Nó 005-2022-Eñ a fin
de incorporar un literal en el referido artículo, a efectos
que no se considere la mayor percepción de ingresos
en el rubro FONCOMUN para ios gobiernos locales, en
Ia aplicación de los limites máximos de incorporación de
mayores ingresos públicos fijados en el artículo 2 de dicho
Decreto Supremo;

De conformidad con lo establecido en los numerales
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440,
Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacronal de Presupuesto
Público; y, en el Decreto Supremo No 005-2022-EF, Decreto
Supremo que establece límites máxlmos de incorporación
de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno
Nacional, Gobiemos Regionales, Gobiernos Locales, así
como en ias Empresas y Organismcs Públicos de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y dicta otra
disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los limites máximos de
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar ios límites máximos de incorporación oe
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto
Supremo N'005-2022-EF. en el presupuesto institucional
de diversos gobiernos regionales y Eobiernos locales,
así como de las empresas y organismos públicos de
los gobiernos regionales y gobiernos iocales, conforme
a lo detallado en el Anexo No | "Modificación de los
LÍmites Máximos de lncorporación de Mayores lngresos
Públicos para financiar Gasto Corriente en el Presupuesto
lnstitucional de diversos gobiernos regionales,
establecidos en el Decreto Supremo No 005-2022-EF",
en el Anexo No ll "[ilodificación de los Límites Máximos
de lncorporación de Mayores lngresos Públicos para
financiar Gasto Corriente en ei Presupuesto lnstitucional
de diversos gobiernos locales, establecidos en el
Decreto Supremo N" 005-2022-EF" y en el Anexo No lll
"Modificación de los LÍmites Máximos de Incorporación de
Mayores lngresos Públicos para financiar Gásto Corriente
en el Presupuesto lnstitucional de diversas empresas
y organ¡smos públicos de los gobiernos regionales y
gobiernos locales, establecidos en el Decreto Suprerno
l.lo 005-2022-EF", respectivamente, que forman parte
integrante del presente Decreto Supremo.

Articulo 2.- Modificación del artículo 3 del Decreto
Supremo No 005-2022-EF

lncorporar el literal g) en el artículo 3 del Decreto
Supremo No 005-2022-EF, que establece la aplicación de
los iímites máximos de incorporación de mayores ingresos
públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos
regionales, gobiernos locales, así como de las empresas
y organismos públicos de los gobiemos regionales y
gobiernos locaies, conforme al siguiente texto:

"ArtÍculo 3. Aplicación específica de límites
máximos

Para efectos de la aplicación de ios !ímites máximos
de incorporación de mayores ingresos públicos fijados
en el ariículo 2 del presente Decreto Supremo. no se
considera:

("..)
g) La incorporación de mayores ingresos públicos

provenientes de la mayor percepción de recursos en el
rubro Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN)
de los gobiernos locales".

Artículo 3.. Responsabilidad
Los titulares de las entidades bajo el alcance del

presente Decreto Supremo, son responsables cie su

&
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adecuada implementación, así como del uso de los
recursos comprendidos en el m¡smo, de eonformidad con
la normativa vigente.

Artículo 4.- Publicación
LosAnexos No l, No il y No lll se publican en la sede

digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www
gob^pe/mef), en la misma fecha de la publicación de la
presente norma en e[ Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el

lVlinistro de Economía y F¡nanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince
días del mes de diciembre del año dos mil veintidés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presioenta de la República

ALEX CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economia y Finanzas

2134812-1

Decreto Supremo que aprueba
la formalización de los Créditos
Suplementarios del Tercer Trimestre
del Año Fiscal 2O22 en el Presupuesto
Consolidado de las empresas y organismos
ptiblicos de los goblernos regionales y
gobierHos locales

DECRETO §UPREMO
No 297-2022-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚEUICN

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artlculo 50 del
Deereto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección
General de Presupuesto Público sobre la base de las
resoluciones que aprueban la incorporación de mayores
ingresos en las empresas y organismos públicos de
los gobiernos regionales y gobiernos losales, propone
el proyecto de decreto supremo qüe aprueba las
modificaciones al Presupuesto Consolidado de las citadas
empresas y organismos públicos;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo No 357-
2A21-EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto
Consolidado de lngresos y Egresos para eÍ Año Fiscal
2022 de las empresas y organismos públicos de los
gobiernos regionales y gobiernos losáles, establece,
entré ütros, que las modificaciones a dicho Presupuesto
Consolidado por la mayor captaeión u obtención de
recursos que se perciban durante el período de ejecución
presupuestaria del Año Fiscal 2O22, se aprueban en
períodos trimestrales y mediante decreto $upremo,
de acuerdo con los proe,edimientos establecidos en la
Directiva para la Ejecución Presupuestaria aprobada por
la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Direstiva
No 010-2019.EFi50.01, Directiva para la Aprobación del
Presupuesto lnstitucional de Apertura y la Ejecución
Presupuestaria de las Empresas No Financieras y
Organismos Ptl¡blicos de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales, aprobada mediante Resoluc¡ón
Directoral Nü 034-2019-EF150.01, dispone que la
Direrción General de Presupuesto Público sobre la
base de lag Resoluciones o Acuerdos de Directorio que
las empresas y oiganismos públicos emiten para la
aprobación de las modificaciones presupuestarias que
impliquen Créditos Suplementario§, propone el proyecto
de decreto supremo que aprueba las modificaciones al
Presupuesto Consolidado de las empresas y organismos
priblicos de los gobiemos regionales y gob¡erno§ locales;

estabieciendo en el numeral 17.3 del citado artícuio que
el mencionado proyecto de decreto supremo recoge
las Resoluciones o Acuerdos tomando en cuenta la
periodicidad trimestral;

Que, en tal sentidc¡, corresponde aprobar la
formalización de ios Créditos Suplementarios del Tercer
Trimestre del Año Fiscal 2022, en el Presupuesto
Consolidado de las empresas y organismos públicos de
los gobiernos regionales y gobiernos locales;

De conforrnidad con lo dispuesto en el numeral 50.5
del articulo 50 del Decreto L.egislativo No 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;
y, en el Decreto Supremo No 357-2021-ÉF, Decreto
Supremo que aprueba el Presupuesto Consolidado
de Ingresos y Egresos para el A,ñü Fiscal 2022 de las
Empresas No Financieras y Organismos Públicos de los
Gobiernos Regionafes y Gobiernos Locales;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Aprobár en el PresupL.¡esto Consolidado de las

empresas y organismos pútrlicos de los gobiernos
regionales y gobiernos locales correspondiente al Año
Fiscal 2022. la formal¡zación de los Créditos Suplementarios
del Tercer Trimestre del Año Fiscal2822. hasta por la suma
de S/ 48 880 904,00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA [,1IL NOVECIENTOS
CUATRO Y 001100 SOLES), de acuerdo a lo siguiente:

iNGRESOS En Soles

Fuente de Financiamrento

¡

Recursos Directarnente Recáudados

DonacÍones y f ransferencías

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

Gastos Corrientes

Gastos de Capital

Servicro de Ia Deroa

25 470 561.00
21 410 343,00

2 00u 000,00

48 880 904,00

En §oles

22 467 653,0ü

25 952 089,00
461 i62,00

TOTAL EGRESOS 48 880 9t}4,OO

Artículo 2.- Desagregado del presupuesto
consolidado

EI desagregado de los montos aprobados en el artículo
'1 del presente Decreto Supremo, a nivel Consolidado de
las empresas y organ¡smos públicos de los gobiernos
regionales y gobiernos locales. se detalla en los Anexc¡s
que forman parte integranle de la presente norma, ios
cuales se publican en la sede digital del Ministerio de
Econonria y Finanzas (www.gob.pe/rnef), en la misma
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el
Diario Oficia! El Peruano, de acuerdo al detalle siguiente:

0escripcidn Anexos

Disiribución del egreso de las empresas y oi'gan¡smos
públicos de los gobiernos regionales y gobiemos locales

- por luente de finañciemiento y genérica del gasto -
Tercer fnmestre Año Fiscal 2022

Anexo Nú I

Distribuc¡ón del ingreso de las empresas y orgánismcs
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales

-. por fuente de flnanciamrent0 - Tercer f!'imestre Año
Fiscal 2022

Anexo No ll

Distribución del egreso de las empresas y organismss
públicos de los gobiemos regionales y gobiernos locales

- po,'genér¡sa del gasto - recursos públicos - Tercer

Trimestre Año Fiscal 2022

Anexo l{o lll

Distribución del egreso de las empresas y organismos
públicos Ce los gobiemos regionales y gobiemos locales

- pcr genérica del gasto - fuente de financiamiento
Recursos Direciamenle Recáudados - Tercer Trimestre

Año Fiscai 2022

Anexo No lll.1
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ContamaRa, 16 de Diciembre 202?

CARTA N" 396 -zoA3lMpU-ALe§Ml§ALi

Señor:

ECOI{. NtCOtA§ pAilTt6()so coilct{A.
Gerente de Planeamiento¡ Presupuesto y Organización de la Municipalidad provincial de Ucayali
Presente.-

ASUNTO INCORPORACIOI§ DE MAYORÉS INGRESOS PUBL¡COS At PRESUPUESTO

IN§TITUCIONAT T}Et AÑO F§CAL 2Ü22..

OECRETO SUpnEMo N" 296-202e-EF.

Es sumamente grato dírígirme a usted, saludándole muy cordialmente y al

m¡smo tiempo solicitarle la lncorporación de Mayores lngresos Públicos al presupuesto lnstitucional

dCI AñO FISCAI 2022, EN IA FUENTE DE FIT{ANCTAMIEI{TO:5 DEIERMINAÍTDOS: RUBRO: O' FOT{DO DE

COMPENSACION MUNICIPAI por un mqnto de S/. 1,867,588.28, en mérito al dispositivo legal de la
referencia.

S¡n otro part¡cular me suscribo de usted, no sin antes expresarle las muestras de

mi consideración y estima personal.

¡

REF

Ateñtamente,
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Contamana, OS de Diciernbre del 2022.

5eñor:
ECOru. ¡{tcotÁs PANTIGOS0 coNeHA.
Gerente Ce Planeamiento, presuplrur* y Organización de la
Ucayali.

Presqnte, -

ff \§§A, ru ". 3 7 S-: p3 a_- M r§.¡ alw M/m&

Á§UIUTü

§€F.

¡

t

Es sumar*ente §rato dirigirme a usted, saludándole rnuy cordialmente y al miEmo t¡empa

solicitarle 
en el Rubrs: OI Fsndo de

compensación ruunicipar * Monto proyectado s/. g49,0L3.0o en Gastos corrientes, en

mérito al D.S. N" ?.}4-ZOZZ-8F., para la operatividad lnstitucional.

Atentarnente,

f r,',üa*ir¡de*

Creaele- ¡>crr: del L3 de !§80

Sin otro párt¡curar rne suscribo de usted, no sin antes expresarre ras
rnuestras de mi consideracién y sstiñ,ls per«rnal.
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